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¿Qué son los Tanques de 
Almacenamiento Subterráneo 

(TAS)?

Un tanque de almacenamiento subterráneo es 
cualquier tanque que tiene mas del 10 por ciento de su 
volumen bajo la superficie del suelo. Este 10 por 
ciento incluye la tubería. Los TASs son muy 
especiales y el DPA les presta estrecha atención, 
otorgándoles sus propias series de regulaciones. El 
derecho 62-761 fue aprobado en 1990 y se refiere 
solamente a los TASs. Esta reglamento también 
provee que ciertos tipos de tanques deberán ser 
exentos de esas regulaciones.

¿Qué Tipos de TAS Están Exentos 
de Regulaciones?

Esas exenciones incluyen, entre otros:

• cualquier tanque de sistema de almacenamiento 
con una capacidad individual de 110 galones o 
menos.

• cualquier tanque de almacenamiento agrícola 
con una capacidad de 550 galones o menos.

• cualquier sistema de tanques de 
almacenamiento usado para almacenar aceite 
para calefacción para consumo en el local donde 
se almacena.

• cualquier tanque séptico.

• cualquier deposito de superficie, foso, estanque 
o laguna.

• cualquier sistema de colección de aguas de 
lluvia o aguas de desecho.

• cualquier sistema de tanque de almacenamiento 
residencial.

Debido a que la mayoría de los agricultores y 
ganaderos pueden entrar en esas exenciones, sus 
TASs usualmente no están sujetos a regulación bajo 
esta regla particular. Sin embargo, cualquier descarga 
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o goteo estará como quiera regulado bajo el ARCR 
federal, los RRMA del estado, y cualquier otro 
estatuto que puede se aplicado. Si usted no esta en 
estas exenciones, recomendamos que se contacte con 
la oficina regional del DPA en su área para mayor 
información sobre las regulaciones de los TASs.
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Este manual esta diseñado para proporcionar un 
resumen exacto, actualizado y autorizado, de las 
principales leyes de Florida, que directa o 
indirectamente se relacionan con la agricultura. Esto 
debe proveer una revisión básica de la mayoría de 
derechos y responsabilidades que tienen los 
agricultores y propietarios de tierras agrícolas bajo 
las leyes de Florida. El lector encontrara 
información acerca de estos derechos y 
responsabilidades y el correcto contacto para mas 
información en detalle. Sin embargo, el lector debe 
estar advertido de que las leyes, reglas 
administrativas y decisiones de la corte, sobre las 
cuales esta basada esta publicación, están en 
constante revisión, por lo que partes de esta 
publicación podrían volverse obsoletas en 
cualquier momento. Muchos detalles de las leyes 
citadas, tampoco se incluyeron debido a limitaciones 
de espacio.

Este manual es distribuido en el entendimiento 
de que los autores no están comprometidos en dar 
asesoría legal o consejos profesionales, y que la 
información contenida aquí no deberá ser 
considerada como un sustituto de asesoría 
profesional. Esto no provee la información completa 

para hacer un cumplimiento total de los reglamentos 
y leyes que gobiernan la practica de la agricultura. 
Por esas razones, el uso de estos materiales por 
cualquier persona, constituye un acuerdo para 
mantener libre de daño a los autores, al UF/IFAS, al 
Agricultural Law Center y a la University of Florida 
por cualquier reclamo de responsabilidad, daño o 
gastos, en que pueda incurrir cualquier persona como 
resultado de referencia o por basarse en la 
información contenida en esta publicación.


